
 
 Comunidad de Madrid 

  

          ORDEN NÚMERO: 
 
 
 

 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

 
 

 
 

Área Contratación Administrativa 

A/OBR-027669/2023  
 

EL CONSEJERO DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 
P.D. (Orden 27/12/2023) 

LA DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Orden de corrección de errores materiales de la orden de la Consejería de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras, por la que se adjudica el contrato basado de ejecución de 
las obras definidas en el PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LAS 
ACTUACIONES URBANAS DE MEJORA EN EL CASCO DE PATONES DE ARRIBA DEL 
MUNICIPIO DE PATONES. 
 

Habiéndose detectado errores materiales en la orden de adjudicación fecha 23 de junio de 
2025, anteriormente citada, de acuerdo con el artículo 109.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que dispone que 
”Las Administraciones públicas podrán, asimismo rectificar en cualquier momento de oficio a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos”, se realiza la siguiente corrección de errores materiales: 
 
Donde dice: “(…) mediante Orden de la entonces Consejera de Vivienda y Ordenación del 
Territorio de 24 de febrero de 2023, se adjudicó el "Acuerdo Marco (…)”. 
 

 Debe decir: “(…) mediante Orden de la entonces Consejera de Vivienda y Ordenación del 
Territorio de 24 de marzo de 2023, se adjudicó el "Acuerdo Marco (…)”. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición en el plazo un mes, computado de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1 de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y 
sus disposiciones de desarrollo, ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
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